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Se sabe que, cuando un vehículo automóvil 

está equipado de proyectores de alumbrado solidarios de la 

carrocería, el reglaje en altura del eje de los haces de 

alumbrado es efectuado para una carga determinada del vehí­

culo y se encuentra modificado cuando la carga del vehículo 

varía o cuando el reparto de la carga en el vehículo es mo­

dificada. En particular, si los haces son regulados cuando 

el vehículo está vacío o poco cargado, la presencia de una 

carga importante hacia la parte trasera del vehículo despla­

za hacia arriba el eje de los haces de alumbrado, lo que 

provoca un deslumbramiento de los conductores de vehícu­

los que vienen en sentido inverso; lo mismo ocurre cuando 

se somete el vehículo a una aceleración importante.

La presente invención tiene por objeto pro­

poner un dispositivo que permite corregir el desplazamien­

to angular de los ejes de los proyectores de alumbrado de 

vehículo de forma que la posición de estos ejes con rela­

ción al camino de rodadura del vehículo Bea sensiblemen­

te independiente de la carga del vehículo, del reparto 

de esta carga en el vehículo y de las aceleraciones o de­

celeraciones sufridas por el vehículo citado.

La presente invención tiene por objeto el 

producto industrial nuevo que constituye un dispositivo 

corrector que asegura, cuando Bl asiento de un vehículo 

varía, por ejemplo bajo el efecto de una variación de
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carga o de velocidad, una estabilidad de la posición de 

los ejes de los proyectores de alumbrado de un vehículo 

automóvil con relación al camino de rodadura del citado 

vehículo, caracterizado por el hecho de que lleva una bie- 

5 la pivotante, cuyo pivote es llevado por un elemento unido

a la suspensión delantera, estando la citada biela someti­

da por un lado de su pivote a los esfuerzos opuestos ejercí 

dos sobre ella, en primer lugar, por un resorte fijado a 

la carrocería y, en segundo lugar, por un cable sometido 

1C a la tracción ejercida por un órgano de la suspensión tra­

sera del vehículo, y que manda en uno de sus puntos, direc­

tamente o no, el movimiento de un vástago de flexión de 

material elástico duro que origina, directamente o no, la 

rotación de una barra de mando dispuesta transversalmente 

15 sobre el vehículo, pudiendo la citada barra maniobrar los

proyectores del vehículo imprimiéndoles una rotación con 

relación a un eje unido a la carrocería.

En un modo preferido de realización, el pi­

vote de la biela pivotante del dispositivo segón la inven- 

20 ción es llevado por una barra estabilizadora dispuesta en

la zona delantera del vehículo; el cable que actúa sobre 

la biela pivotante puede ser mandado en traslación por el 

brazo de suspensión trasero del vehículo; el mando en tras 

lación dal cable citado es realizado enganchando el extre- 

25 mo del cable, que no está unido a la biela pivotante, so-
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bre la carrocería, y sometiendo al cable en uno de sus pun­

tos, comprendida entre el punto de enganche y la biela pivo­

tante, a la tracción de un elemento solidario de un brazo de 

suspensión trasera del vehículo; en una variante, el cable 

S citado está unido a una palanca cuyo eje de rotación es so­

lidario de la carrocería, teniendo la citada palanca uno de 

sus puntos unido por cable a un brazo de suspensión trasero

del vehículo; en esta variante, se puede ventajosamente adop­

tar una palanca acodada en escuadra, estando dispuesto el 

10 eje de articulación en el ángulo de la escuadra, siendo el

cable que une la palanca a la biela sensiblemente horizontal 

y siendo el que une la palanca al brazo de suspensión trase­

ro del vehículo sensiblemente vertical; la unión entre la 

biela pivotante y el vástago de flexión es efectuada gra- 

15 cías a un vástago intermedio convenientemente articulado en

sus dos extremos con la biela pivotante, por una parte, y 

el vástagó de flexión, por otra; el vástago de flexión es­

tá hecho de acero de resorte; el vástago de flexión tiene 

un diámetro comprendido entre 3 y 6 mm y una longitud com- 
20 prendida entre 60 mm y 100 mm; el vástago de flexión está

unido a la barra transversal de mando de los proyectores 

por una transmisión compuesta; la biela pivotante es sen­

siblemente horizontal lo mismo que el vástago de flexión 

que manda; la barra transversal de mando es horizo ntal y 

25 es mandada en rotación alrededor de su eje por la transmi
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si<5n compuesta maniobrada por el vástago de flexión; la 
barra transversal de mando actúa sobre cada uno de los pro­

yectores del vehículo por medio de una biela, que la es sen 

siblemsnte perpendicular; cada proyector del vehículo está un 

unido al pistón móvil de un amortiguador por ejemplo un 

amortiguador de fricción; en una variante, la barra trans 

versal de mando es solidaria de una biela unida al pistón 

móvil de un amortiguador, por ejemplo de fricción, no están 

do los proyectores directamente unidos a un amortiguador; 

el eje de rotación de los proyectores es sensiblemente para 

lelo al camino de rodadura del vehículo.

El funcionamiento del dispositivo que aca­

ba de ser descrito es fácilmente comprensibles si la ca­

rrocería del vehículo se desplaza con relación a los ór­

ganos de suspensión trasera, el cable unido a la biela pi- 

votante sufre una translación lo que origina por medio de 

la biela, del vástago de flexión, de la transmisión com­

puesta, y de la barra de mando transversal, una rotación 

de los proyectores de alumbrado con relación al aje de 

rotación que ha sido prevista para ellos y que es sensi­

blemente paralelo al camino de rodadura del vehículo. Así 

mismo, si la carrocería se desplaza con relación a los 

órganos de la suspensión delantera, la barra estabiliza- 

dora transmite un movimiento de rotación al pivote de la 

biela pivotante y de ello se deriva igualmente como antes
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una rotación da la barra transversal de mando. La combina­

ción de las acciones de ios movimientos relativos de la ca­

rrocería con relación a los órganos de la suspensión delan­

tera y de la suspensión trasera se efectóa, pues, al nivel 

de la biela pivotante.

Por otro lado, conviene señalar que las mo­

dificaciones de alta frecuencia y de pequeña amplitud de las 

posiciones relativas de la carrocería y de los órganos de 

suspensión delantera y trasera, modificaciones que corres­

ponden a la rodadura del vehículo sobre un revestimiento 

de mala calidad, asi como las modificaciones producidas 

por los choques muy breves obtenidos por el paso del vehí­

culo sobre defectos de la carretera no dan lugar a rota­

ciones de la barra transversal de mando. En efecto, el 

vastago de flexión elástico permite absorber las vibra­

ciones de gran frecuencia y pequeña amplitud y además, los 

amortiguadores que cooperan con los proyectores o con la 

barra transversal de mando evitan todo movimiento, que no 

corresponda a una modificación real del asiento del vehí­

culo, ya sea por variación de carga, ya sea bajo la acción 

de una aceleración o de una deceleración. No se perciben, 

pues, vibraciones del eje de los haces de alumbrado alre­

dedor de su posición predeterminada.

Conviene subrayar que, en la técnica an­

terior, se habían descrito ya órganos que permitían fil-
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trar las vibraciones de pequeña amplitud y alta frecuencia 

en dispositivos correctores del mismo tipo; en particular, 

ae ha descrito ya un órgano filtrante compuesto de un re­

sorte helicoidal uno de cuyos extremos está unido al mando 

5 de los proyectores y cuyo otra extremo es mandado indirec­

tamente por los órganos de suspensión, trabajando el citado 

resorte helicoidal a flexión perpendicularmente a su eje.

Se ha observado, sip embargo, que tal órgano filtrante pre­

sentaba el inconveniente de introducir un desplazamiento

10 por históresis entre las respuestas del resorte en un sen­

tido y después en el otro lo que reduce la eficacia del 

dispositivo corrector. Por el contrario, en el dispositi­

vo segón la invención, el vástago de flexión responde per­

fectamente sin históresis desempeñando su misión de filtro.

15 La presente invención tiene igualmente por ob­

jeto, a título de producto industrial nuevo, un vehículo 

automóvil equipado con al menos un proyector dB alumbrado, 

caracterizado por el hecho de que lleva un dispositivo co­

rrector tal como el definido anteriormente.

20 Para mejor hacer comprender el objeto de la

invención, se describirá ahora a titulo de ejemplo pura­

mente ilustrativo y no limitativo, un modo de realización 

representado en el dibujo anejo.

En este dibujo:

25 - la figura 1 representa en perspectiva, un

19 . 2.73 7 -
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vehículo equipado con un dispositivo corrector según la 

invención;

- la figura 2 representa, en perspectiva, el deta­
lle de la fijación sobre la barra estabilizadora del pivote 

de la biela pivotante;

- la figura 3 representa, en perspectiva, el deta­

lle del mando de un proyector de alumbrado por la barra trans 

versal de mando;

- la figura 4 representa, esquemáticamente, una va­

riante del amarre del cable de mando de la biela pivotante y 

de su unión con los órganos de la suspensión trasera.

Refiriéndose al dibujo, y más particularmente a 

las figuras 1 a 3, se ve que se ha designado por 1 en su con­

junto, la carrocería de un vehículo automóvil equipado con 

el dispositivo corrector según la invención. El vehículo lie 

va ruedas delanteras 2 y ruedas traseras 3; las ruedas tra­

seras son solidarias cada una de un brazo de suspensión 4; 

las ruedas delanteras son directrices y están asociadas ca­

da una a una barra estabilizadora 5. Sobre una de las barras 

estabilizadores 5, se ha fijado una brida 6, cuyas dos mita­
des son apretadas alrededor de la barra 5 gracias a pernos 

7. El plano de separación de las dos semi-bridas 6 es sensi­
blemente horizontal y la semi-brida dispuesta en la parte 

superior lleva un pivote sensiblemente vertical 8, que sir­

ve de eje de rotación para una biela pivotante sensiblemen-

19 . 2.73 8 -
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te horizontal 9.

La biela pivotante 9 está unida por uno de 

sus extremos 9&, por una parte, a un cable 10 y, por otra 
parte, a un resorte helicoidal 11. El resorte 11 tiene uno 

de sus extremos fijado- sobre el extremo 9g, de la biela 9 y 

su otro extremo fijado sobre la carrocería 1 del vehículo.
El cable 10 tiene uno de sus extremos fijado sobre el ex­

tremo 9& de la biela pivotante 9 y su otro extremo unido a 

un punto fijo 12 situado en la parte trasera de la carroce­
ría 1. La fuerza ejercida por el resorte 11 sobre el cable 
10 es de aproximadamente 20 kg an reposo. El cable 10 pasa 

por una polea 13 solidaria del brazo de suspensión 4 y es 

guiado, entre la parte traser y la parte delantera del vehí­

culo, por manguitos 14 dispuestos de trecho en trecho. El ca­

ble 10 está tensado lo más lejos posible del suelo y no se 
desplaza en una funda.

Se ha designado por 9h el extremo de la biela 

pivotante 9, que está opuesto al extremo 9g.< El extremo 9Jb. 

está unido, por un eje de articulación sensiblemente verti­

cal, a un vástago 15, cuyo otro extremo es solidario, por 

una articulación-de eje sensiblemente horizontal, de un 

vástago de flexión 16. El vástago de flexión 16 está hecho 
de acero de resorte? tiene un diámetro de 4 mm y una longi­

tud de 75 mm. Es solidaria, por su extremo opuesto a la ar­

ticulación que lo une al vástago 15, del árbol vertical de
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entrada 17, de una transmisión compuesta constituida por 

el árbol 17, que puede girar alrededor de su eje vertical, 

por una biela 18 sensiblemente horizontal arrastrada por el 

árbol 17 y por un brazo de unión 19 que une la biela 18 a 

5 una biela 20. El brazo de unión 19 es sensiblemente hori­

zontal y lleva en sus dos extremos, articulaciones cuyos 

ejes son perpendiculares. La biela 20 está unida rígidamen­

te a una barra transversal de mando 21 disp uesta en la par­
te delantera del vehículo entre los dos proyectores 22 de 

10 este vehículo. La barra 21 está soportada en la proximidad

de cada proyector 22 por un estribo 23 unido a la carroce­

ría 1 del vehículo y actúa sobre el proyector 22 por una 
biela 24, que le es sensiblemente perpendicular. Un torni­

llo de reglaje 25 permite ajustar la posición del proyector 

15 22 con relación a la barra 21, cuando el vehículo está en

reposo con carga nula. Cada proyector 22 puede girar alre­

dedor de un eje sensiblemente paralelo al plano de rodadura 

del vehículo y paralelo a la barra transversal de mando 21. 
Cada proyector 22 está'.equipado con un amortiguador de fric- 

20 ción 26 cuyo pistón móvil está unido al proyector y el ci­

lindro unido a la carrocería 1.
Cuando se produce una modificación del asien­

to del vehículo que origina una aproximación de la rueda 

trasera 3 hacia la carrocería 1, el cable 10 es ligera- 

25 mente destensado, lo que permite al resorte 11 comprimir-
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se provocando la rotación de la biela pivotante 9 y por me­

dio del vástago 15, del vástago de flexión 16, de la trans­

misión compuesta 17, IB, 19, 20, una rotación de la barra 

transversal de mando 21? esta rotación baja hacia el suelo 

5 los ejes de los proyectores 22, lo que corresponde bien a 

la corrección deseada, puesto que la carrocería del vehí­

culo se ha aproximado al camino de rodadura en su zona tra 

sera y por consecuencia, los haces de alumbrado habrían, 

sin la corrección, sufrido un desplazamiento hacia arriba. 

10 La corrección inversa se efectúa, cuando la rueda 3 se ale­

ja de la carrocería 1.
Cuando la rueda delantera 2 se aproxima a 

la carrocería 1,,1a barra estabilizadora 5, arrastra en ro­

tación alrededor de su eje la brida 6, de modo que el pivo- 

15 te B sufre un desplazamiento con relación a su posición sen 

siblemente vertical inicial. Este desplazamiento del pivote 

8 provoca una rotación de la biela pivotante 9, y, a través 
de los mismos medios que han sido indicados anteriormente, 

una rotación de la barra transversal de mando 21. 5e obtie- 
20 ne así una corrección de la dirección de los ejes de los 

haces de alumbrado de los proyectores 22, corrección que 
se efectúa en el sentido de un desplazamiento hacia arri­

ba de los citados ejes, lo que corresponde ciertamente al 

afecto deseado puesto que la aproximación de las ruedas 

25 2 hacia la carrocería 1 indica que la parte delantera del
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vehículo baja hacia el suelo, de manera que conviene le­

vantar los ejes de los haces da alumbrado.

Cuando el vehículo está en servicio, las va­

riaciones de asiento pueden ser consecutivas, ya sea a una 

variación de carga, ya sea a una variación del reparto de 

las cargas en el vehículo, ya sea aun a aceleraciones o 

deceleraciones del vehículo. En todas estas circunstancias, 

el dispositivo corrector según la invención desempeña ple­

namente su misión, siendo mezcladas las señales de correc­

ción que provienen de las suspensiones delantera y trasera 

a nivel de la biela pivotante 9. Sin embargo, si el vehí­

culo se desplaza sobre un revestimiento de mala calidad, 

las ruedas 2 y 3 pueden tener con relación a la carroce­

ría 1 movimientos de pequeña amplitud y de alta frecuencia? 
se podría por consiguiente temer que estos movimientos se 

tradujeran en vibraciones de los ejes de los haces de 

alumbrado. Una de las ventajas esenciales del dispositivo 

corrector según la invención es evitar las citadas vibra­

ciones; en efecto, lós movimientos de vibración que son 

conferidos a la biela pivotante 9 son de hecho absorbidos 

por el vástago de flexión 16, que trabaja como un resorte 
y constituye un filtro para las vibraciones indeseables. 

Además, el hecho de haber dispuesto amortiguadores de fric­

ción 26 en cada uno de los proyectores 22, permite igual­

mente evitar conferir a los proyectores 22 vibraciones in-
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deseables. El vástago da flexión elástico 16 está desti­

nado a filtrar las libraciones de alta frecuencia y peque­

ña amplitud que, por ello, no son transmitidas a los pro­

yectores. Las vibraciones instantáneas de amplitud más 

importante y de frecuencia menor son suprimidas por los 

amortiguadores 26.

En la figura 4, se ha representado una 

variante de realización relativa a la unión que debe exis­

tir entre el cabla 10 y el brazo de suspensión trasera 4 

del vehículo. Se ha comprobado en efecto, que en ciertos 

casos, el dispositivo de unión representado en la figura 

1 daba lugar a roturas del cable 10' a causa de la pequeña 
longitud de enrollamiento existente alrededor de la polea 

13, siendo esta pequeña longitud debida a la pequeña di­

mensión de la polea 13, habida cuenta de los imperativos 

de tamaño que existen en el vehículo. Se ha representado, 

pues, en la figura 4, como variante, otro dispositiva de u 
unión. En la zona de la carrocería 1 que está situada 
sensiblemente cerca del brazo de suspensión 4, se ha 

dispuesto un estribo 27 entre las dos alas del cual es­

tá articulada una palanca en escuadra 28. La palanca 

28 está dispuesta en el espacio situado entre la carro­

cería 1 y el brazo de suspensión 4. La articulación de 

la palanca 28 sobre el estribo 27 se efectúa en el án­

gulo de la escuadra por medio de un eje 29. En la posi-
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ción de reposo, uno de los ramales 28g. de la palanca 28 

es sensiblemente horizontal mientras que el otro ramal 

28b. es sensiblemente vertical. El cable 10 está unido al 

extremo inferior del ramal 28j3., se realiza entre el ramal 

28a. y el brazo de suspensión 4 una unión por medio de un 

cable sensiblemente vertical 30, estando el cable 30 dis 

puesto de forma que no toque al cable 10. Se ve que con 
este dispositivo de unión, el cable 10 no está ya someti­
do a las solicitaciones, que, en ciertos casos, provoca­

ban su rotura, estando sin embargo sometido a una trasla­

ción tan pronto como la posición del brazo de suspensión 

4 con relación a la carrocería 1 se modifica.
5a sobreentiende que el modo de realiza­

ción anteriormente descrito no es en modo alguno limita­

tivo y podrá dar lugar a todas las modificaciones desea­

bles sin salir para ello del marco de la invención.

Esta Solicitud, que corresponde a la pre­

sentada en Francia el 28 de Febrero de 1.972, bajo el nú­

mero 72-06703, se acoge a los beneficios del artículo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos de invención propia y nueva que se

10

15

20

presentan para que sean objeto de esta Solicitud de Pa­
tente de Invención en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

variación de carga y de una variación dinámica sobre el 
reglaje de los proyectores de un vehículo automóvil, cu­
yo dispositivo asegura, cuando el asiento de un vehículo 
varía, por ejemplo por cualquiera de dichas causas, una es 
tabilidad de la posición de los ejes de los proyectores de 
alumbrado de un vehículo automóvil con relación al camino 
de rodadura del citado vehículo, caracterizado por el he­
cho de que lleva una biela pivotante, cuyo pivote es lle­
vado por un elemento unido a la suspensión delantera, es­
tando sometida la citada biela por un lado de su pivote 
a los esfuerzos opuestos ejercidos sobre ella, en primer 
lugar, por un resorte fijado a la carrocería y, en segundo 
lugar, por un cable sometido a la tracción ejercida por un 
órgano de la suspensión trasera del vehículo, y que manda 
en uno de sus puntos, directamente o no, el movimiento de 
un vástago de flexión de material elástico duro, sirviendo

1-.- Dispositivo para corregir el efecto de una

I8-6-75 15
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el citado vástago de filtro para las vibraciones de alta 
frecuencia y pequeña amplitud y originando, directamente 
o no, la rotación de una barra de mando dispuesta trans­
versalmente sobre el vehículo, pudiendo la citada barra 
de mando maniobrar los proyectores del vehículo imprimión 
doles una rotación con relación a un eje unido a la carro 
cería.

2^.- Dispositivo según la reivindicación 15, ca 
racterizado por el hecho de que el pivote de la biela pi- 
votante es llevado por una barra estabilizadora dispuesta 
en la zona delantera del vehículo.

3-.- Dispositivo según una de las reivindicacio 
nes 15 ó 25, caracterizado por el hecho de que el cable 
que actúa sobre la biela pivotante puede ser mandado en 
traslación por el brazo de suspensión trasera del vehícu 
lo.

Dispositivo según una de las reivindicacio 
nes 15 a 35, caracterizado por el hecho de que el mando 

traslación del cable longitudinal es realizado engan­
chando el extremo del citado cable, que no está unido a 
la biela pivotante, sobre la carrocería, y sometiendo el 
cable en uno de sus puntos, comprendido entre el punto de 
enganche y la biela pivotante, a la tracción de un elemen 
to solidario-de un brazo de suspensión trasera del vehícu 
lo.

18- 6-75 16



5-.- Dispositivo según, una de las reivindicad^ 
nes a 3 9 , caracterizado por el hecho de que el cable 
longitudinal está unido a una palanca cuyo eje de rota­
ción es solidario de la carrocería, teniendo la citada pa 

5 lanca uno de sus puntos unido por cable a un brazo de sujs 
pensión trasera del vehículo.

69.- Dispositivo según la reivindicación 5-, ca 
racterizado por el hecho de que la palanca está acodada 
en escuadra, estando dispuesto el eje de articulación en 

10 el ángulo de la escuadra, siendo el cable que une la pa­
lanca a la biela sensiblemente horizontal y siendo el que 
une la palanca al brazo de suspensión trasera del vehícu­
lo sensiblemente vertical.

7 9 .- Dispositivo según una de las reivindicado 
1 5 nes 19 a 69, caracterizado por el hecho de que la unión 

entre la biela pivotante y el vástago de flexión es efeĉ  

tuada gracias a un vástago intermedio convenientemente ar 
ticulado en sus dos extremos con la biela pivotante, por 
una parte, y el vástago de flexión, por otra.

20 83.- Dispositivo según una de las reivindicad^)
nes 13 a 7-! caracterizado por el hecho de que el vástago 
de flexión es realizado de acero de resorte.

9 9 .- Dispositivo según una de las reivindicad^) 
nes 13 a 89, caracterizado por el hecho de que el vástago 

2 5 de flexión está unido a la barra transversal de mando de
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los proyectores por una transmisión compuesta.
10^.- Dispositivo según una de las reivindica­

ciones 15 a 95, caracterizado por el hecho de que la ba­
rra transversal de mando actúa sobre cada uno de los pro 

5 yectores del vehículo por medio de una biela que le es
perpendicular*-

115,- Dispositivo según una de las reivindica­
ciones 15 a 105, caracterizado por el hecho de que cada 
proyector del vehículo está unido a uno de los elementos 

10 de un amortiguador, por ejemplo un amortiguador de fric­
ción.

125,- Dispositivo según una de las reivindica­
ciones 15 a 105, caracterizado por el hecho de que la ba 
rra transversal de mando es solidaria de una biela unida 

15 a uno de los elementos de un amortiguador, por ejemplo
un amortiguador de fricción.

1 3 5 .- Dispositivo para corregir el efecto de una 
variación de carga y de una variación dinámica sobre el 
reglaje de los proyectores de un vehículo automóvil.

20 Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
con los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de diecinueve hojas escritas
a máquina por una sola cara.

Madrid,
23 JUM.197S
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